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. RESOLUCION N* 7728 03 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Cpertucomdenta de Compañías según Kacolución 2 6033 - 
de 22 de diciembre de 1.976; 

O CONSIDERANDO: 

Que el 15 de julio de 1,977 se ha otorgado en 
te la Notaria 138 de este cantón Dra. Norma Plasa de - 
García, la eseritura pública de aumento de copital y ve 
forma de estatutos de la compañía anónima denominada - 
"TUBESA $.4."; 

0 Que el señor Luís Váscónes Febres Cordero, Ge 
rente General de dicha Sociedad, ha presentado tres co» 
pias notariales de la misma, solicitando la aprobación”- 
de tales sumento de capital y reforma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Su- 
perintenáencia de Compañías ha presentado el Informa N* 
77-952-DIA de 18 de novienbre de 1.977 que comprueba la 

o . integración del capital en los téxminos constantes en - 
> la indicada escritura; 

Que consta de la misma escritura, que se han- 
compis con los requisitos legales; 

RESUELVE: 

0 ARTICULO PRIMERO. - Aprobar: a) el aumento de- 
capital efectuado por la - 

compañía anónima denomámada "TUBDESA S.A.” por la suma - 
de CUATRO MILLONES DE SUCRES con lo cual eu capital so- 
'elal será de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en quí- 
nientes acciones ordinarias y nominativas de diez mil - 
sueres cada una, y, b) la fafoma de estatutos constan- 
te en la indicada escritura. 
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ARTICULO SEGUNDO, - por go la Notaria 13, 
de la matrísz 

de 1a escritura pública de aumento de capital y reforas de 
estatutos de "TUDESA 3.4.” otorgada en esa Notaría el 15 - 
de julio de 1.977, que se la aprueba en virtud de esta Re» 
solución. El señor Notario santará razón del cumplimiento 
de asta anotación mergínal. 

ARTICULO TERCERO.» Disponer que al Registrador» 
O Mercantil de Cuayaquili a) - 

inscriba la referida escritura pública y esta Resolución - 
en el Boslecro a eu cargo de acuerdo a los Arte. 158 y 163 
de la Ley de Compañías y Art. 3% del 9.8. N* 733 de 22 de- 
agosto de 1.975; y, 6) cumpla con las demás preseripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que el Notario 5% de 
0 aste cantón tons razón del - 

contenido de la escritura que se manda a inserxibir al mar- 
gen de la matriz de la otorgada el 26 de mayo de 1.973, 

ARTICULO QUINTO. - Dn e e li re 
una sola ves en uno de los pe 

riódicos de mayor circulación en esta ciudad el extracte - 
o de la escritura pública de 15 de julio de 1.977 que será - 
0 elaborado por este Despacho y la razón de su aprobación. 

o COMINIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden 
cia de Compañías en Quayaquil a volt de noviembre -    

  

doctor ción, Cassis Vecocovich, Intermiente de Compa» 
» en Guayaquil a los veintinueve días del mes de novien 

ls y firmé la Resolución que antecede el se 
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TUBESA S.A. 

—Certáificoas que con fecha de hay, quede inscrita 

esta Resolución de fojas 31.621 » 310625, Minero 6.568 del 

Registro Marcentil 1 anotada, bajo él número. 34.881 del Rg- 

pertorio.- Guayaquil, veinke- 4 das de Diciembre de mil.nmo 

vecl er El Registrador Mercantil.»        

    

   

  

que con fecha de hoy, se tomó nota 

de. eil novecientas setenta 1 cinco, al - 

margen de le inscripción respeotiva.o Gueyagól], veinte 1 

    
     

Registrador Mercantil¿e_ 

ABOGADO MESTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil del 

 


